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JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – 
Catorce, (14) de abril de dos mil veintitrés, (2023). 
 
RADICADO       : 0800140030072022-0030300  
PROCESO        : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIANA S.A. 
DEMANDADO   : HUGO ESMIT TRUYOL ALTAHONA 
 
 

1. ASUNTO 

 
Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición en subsidio apelación interpuesto 
por el apoderado judicial de la parte actora, y en virtud de ello ejercer control de legalidad 
dentro del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que mediante providencia de 
fecha abril 18 de 2022 negó seguir adelante la ejecución y estarse a lo resuelto en auto de 
fecha 23 de agosto de 2021, a fin de que la parte demandante realizará las diligencias de 
notificación de la parte demandada HUGO ESMIT TRUYOL ALTAHONA atendiendo lo 
señalado por la Corte Constitucional en la Sentencia C-420 de 2020 si decide efectuarlas 
a través de correo electrónico. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante providencia de fecha agosto 23 de 2021 se resolvió requerir a la parte 
demandante, a fin de que agotara las diligencias de notificación del demandado HUGO 
ESMIT TRUYOL ALTAHONA atendiendo lo señalado por la Corte Constitucional en la 
Sentencia C-420 de 2020 si decide efectuarlas a través de correo electrónico. 
 
Mediante solicitud de fecha marzo 1° de 2022, el apoderado judicial de la parte 
demandante solicita se dicte auto que ordena seguir adelante la ejecución. 
 
A través de providencia fecha abril 18 de 2022, el Juzgado resuelve i.) negar proferir auto 
que ordene seguir adelante la ejecución, y ii.) estarse a lo resuelto en auto de fecha 23 de 
agosto de 2021. 
 
En virtud de que se negó seguir adelante la ejecución por auto de fecha abril 18 de 2022, 
el apoderado judicial de la parte actora interpuso recurso de reposición en subsidio 
apelación a fin de que se revoque el mismo, y en su lugar, se ordene seguir adelante la 
ejecución. 
 
Sustenta su solicitud el recurrente, manifestando que en fecha noviembre 22 de 2021 

remitió mediante correo electrónico, memorial en el cual allegaba las diligencias de 

notificación personal de la parte demandada HUGO ESMIT TRUYOL ALTAHONA, a 

través de la guía No.1009 de la empresa de correos Distrienvíos. Así mismo adjunta 

prueba del correo electrónico remitido al Juzgado en noviembre 22 de 2021. 

Revisados el memorial interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, y el 

informe secretarial obrante en el expediente del cual se desprende que el  memorial 

respectivo no obraba en el proceso al momento de dictar el auto que se recurre, se 

concluye  que efectivamente se había allegado la documentación indicada por el 

memorialista, recibido en este Juzgado el día noviembre 22 de 2021 en el correo 

electrónico institucional y dispuesto para recibir notificaciones del Juzgado, donde se 

aprecia lo siguiente sobre la notificación en el correo 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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electrónico:

 

 

Es claro entonces, que no se podía negar seguir adelante la ejecución, ni requerir a la 
parte demandante para que efectuara las diligencias de notificación del demandado, pues 
debió darse trámite correspondiente a la solicitud de seguir adelante la ejecución 
interpuesta por la parte demandante.  
 
Así las cosas, este despacho judicial, concederá el recurso solicitado y revocará el auto 
de fecha abril 18 de 2022 que resolvió requerir a la parte demandante, procediéndose a 
estudiar la solicitud de seguir adelante le ejecución dentro del presente proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
REVOCAR,  el auto de fecha 18 de abril de 2022, mediante el cual se negó seguir 
adelante con la ejecución, solicitada por la  parte demandante. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

JUEZ 
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